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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 13 de julio de 2017. Al Despacho el
presente proceso informando que aparece petición, pendiente por resolver. Sírvase
proveer.

LEIDY YULlETH MORENO ÁLVAREZ
Secretaria

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, diecinueve (19) de julio de dos ~iI diecisiete (2017)

Teniendo en cuenta el oficio proveniente del Juzgado Tercero Civil Municipal
de esta ciudad, visto a folio 105, se dispone:

l.

I

TOMAR nota del embargo del derecho que por cualquier causa le corresponda
a JOSÉ JULlÁN. CHIVATA VELASCO, identificado con cédula N.o.79.789.120, dentro
del presente proceso. Por tanto, por Secretaria ofíciese a la Secretaría de Tránsito de
Villavicencio, y a la Caja Promotora de Vivienda Militar y de Policía CAPROVIMPO,
para lo pertínente, de acuerdo a lo estipulado en la partición aprobada mediante
providencia del 28 de junio del 2017.

Comuníquese esta determinación al Juzgado referido.

, N.B

N.OTIFfQUESE

CUARTO DI! PAMILlA

CAMARGO
Juez

DeL CIRCUITO DI! VlLLAVlC,I!NCIO
NOTIFICACiÓN POR I!STADO

La presente' providencia se notificó

por ESt~JtJt 14 .
del .l. I 2017

LEIOY YUUETH ~o~/1.~z
secret~R


